
'ENIO COMERCIAL ENTRE EL GOBIERNO DEL CANADA Y EL

GOBIERNO DE LA REPQBLICA DE NICARAGUA

l Gobierno del Canadàî y el Gobierno de la Repûblica de Nicaragua,

ýido fortalecer los tradicionales vinceulos de amistad entre los dos paises,

Jitar y desarrollar aûn mà.s las relaciones comerciales existentes entre El

là y Nicaragua, han resuelto celebrar un Convenio Comercial, a euyo

han designado sus plenipotenciarios respeetivos, a saber:

,I Gobierno del Canadà, ai Sefior Charles Blair Birkett, Comisionado de

reio del Gobierno del Canadà; y

'l Gobierno de Nicaragua, a Su Excelencia el Sefior Doctor Victor Manuel

ýn y Reyes, Ministro de Relaciones Exteriores.

,os cuales, después de haber cani eado sus respectivos plenos poderes,

los en buena y debida forma, han convenido en los siguientes -articulos:

Arcuw 1

El Gobierno del Canadà y el Gobierno de la Repû'blica de Nicaragua

>neederàn mutuamnente el tratamiento inconidicional e irrestricto de la

i mnàs favorecida en todlos los asuntos que se refieran, a derehos adua-

Y cobros subsidiarios de todo género establecidos para la importaciôn o

'taciôn dentro de sus jurisdicciones respectivas, asi como en todo Io rela-

a los métodos para la aplicacién de tales impuestos, y ademàs para cuan-

relacione con los reglamentos y formalidades referentes a la importaei6n

Portaciôn, y a todas las leyes y reglarnentos que afecten los gravâmenes,

1, distribuciôn o uso de mnercaderias importadas dentro del pais.

~En consecuencia, los productos cultivados, producidos o xuanUfactu-

Sen cualquiera de los dos paises y que se importen en el otro, no estaràn

108 en nmngù~n caso, con relaci6n a los asuntos arriba mencionados, a

àii derecho, contribuciân o carga diferente o miis elevado,~ ni a ninguna

alidad o r'eglainento distinto o màs oneroso, a los que estân o puedan

) futuro estar sujetos productos similares. cultivados, producidos o mnanu-

irados en cualquier otro pai s extraniero.

3. De igual manera, los productos exportados del territorio del Canadà.

la epûbliea de Nicaragua y consignados ai territorio del otro pais no0 se

teàen ningûn caso, con respecto a la exportaci 6n y en relaciôn a los

1tarriba niencionados, a ninguna clase de derechos, contribucit>nes o

adiferentes -o mâs elevados,' o a reglamentos o formalidades diferentes o

1>erosos, a que est*ân sujetos o puedan estarlo en ei futuro productos

lae uando se consigrian al territorio de cuaiquier otro pais extraiijero.

4.WTdas las ventajas, favores, privilegios 0 inmunidiades ya coneedidos

le en e futuro puedan concederse por El Canadà o por el Gobierno de

ýgua con respecto a los asuntos arniba miencionados, a cualquier articubo

Ilro de cuaiquier otro pais extranjero o consignado ai territorio de cuiaiquier

PRls extranjero, se concederéân inmediatanicnte y sin conpcnsaciôfl, sini

1-1enita la nacionalidad del trasportadlor, a los correspondientes pro-

lo ,ni +ori~,tnri (ici Canadà o de Nicaragua, respectivamelite, o


